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SANTA FE, 18 de agosto de 2015. 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual, la Secretaría de Posgrado,  
solicita la designación del Director de las carrera de Posgrado Maestría en Gestión 
Integrada de los Recursos Hídricos, y 

  
 CONSIDERANDO: 
 

QUE  el  Reglamento del Comité Académico de  la carrera establece que el Director 
será designado por 2 (dos) años,  pudiendo ser reelegido por un período similar; 
 
 QUE se cuenta con la correspondiente Acta del Comité Académico, Nº 25,  de fecha  
18 de junio de 2015;   
 

POR ELLO, y teniendo en cuenta  el despacho producido por la Comisión de Ciencia 
y Técnica, Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. Marta del Carmen PARIS, DNI Nº 14.760.883, como 
Directora de la carrera de Posgrado Maestría en Gestión Integrada de los Recursos 
Hídricos, desde la fecha y por el término de 2 años 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota  Secretaría de 
Posgrado, Comité Académico de la Maestría en Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, 
y Departamento Personal. Notifíquese a la  interesada. Cumplido, archívese. 
 

RESOLUCIÓN CD  Nº  199/15 
 
 
 


